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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia. 

2.a S e c c i ó n . = N ú r n . S g y . 

Por el Ministerio de l a Gobernación de la Pem'niula se 
me ha comunicar/o la exposición, decreto ¿ importantísima 
manifiesto que á continuación se insertan. 

SERMO. SESOl l : 
, » L o s enemigos de las instituciones que felizmente r i 

gen, y de las reformas que anhelan los pueblos, se apro
vechan astutamente de cuantos pretextos ellos mismos 
crean para combatir y atacar las pr imeras , impedir ó. 
d i la tar las segundas. Desesperados al ver gloriosamente, 
te rminada la guerra c i v i l , y llegado por lo mismo el 
t iempo de consolidar el sistema const i tucional , y de rea
l izar . las mejoras importantes que han de elevar esta N a 
c ión al al to grado de prosperidad y de glor ia á que es 
l l amada , en los ú l t i m o s esfuerzos de su impotencia t ra 
t a n de excitar una nueva guerra , una guerra m u y pro
p ia de los siglos medios , pero que es u n anacronismo en 
e l X I X . 

Invocando el nombre augusto de la re l ig ión sacro
santa de los e s p a ñ o l e s , quisieran renovar escenas s a n 
grientas que la misma religión condena. N o es que crean 
los mismos que lo publican que la re l ig ión de Jesucristo 
t s l é ofendida n i laslimada en sus dogmas n i en la vene
r a c i ó n y respeto que merece; no es que crean que las 
reformas excedan de las facultades correspondientes á la 
suprema autor idad temporal , no : confundiendo v o l u n 
t a r i a y malignamente la disciplina externa con el dogma; 
desconociendo ¡os limites del sarerdocio y del imperio, 
la potestad de los P r í n c i p e s en lodo lo que es terreno, 
y c u b r i é n d o s e con la másca ra h ipóc r i t a de rclip,iori , p r e 
tenden suscitar turbaciones y conmover el .listado, no 
para sostener una re l ig ión que no pel igra , no para de-
feuder una re l ig ión que no es atacada n i ofendida, s i 
no para renovar abusos contrarios al e s p í r i t u de p o 
b re ra , de igualdad y de abnegac ión que b r i l l a en las 
sublimes pág inas del Evangelio. 

Desde que roto el yugo del absolutismo se abr ió el 
camino á las reformas y á .las mejoras, conocieron los 
q u « hasta entonces h a b í a n vivido de abusos que el fin 

de estos habia llegado, concibieron y t ramaron p l añe* 
subversivos, y en cuanto pudieron hicieron t e n t a t i v a » 
sacrilegas para ejecutarlos. Obispos que estaban l i g a 
dos con repelidos juramentos, que sin necesidad de es
tos por deber y por conciencia estaban obligados á ser 
leales y sumisos al Gobierno de la excelsa Reina de: 
las E s p a ñ a s , abandonaron sus d ióces i s , fomentaron la 
guerra f ra t r i c ida , y desde el teatro de sus p r e v a r i c a 
ciones, abusando de su minis ter io y de la induencia 
que c re ían tener en los pueblos, excitaron de m i l m o 
dos la discordia, y no o lv idaron suscitar para esto d u 
das religiosas que turbasen y pusiesen en ansiedad las 
conciencias. Crecido n ú m e r o de eclesiást icos siguió e l 
pernicioso ejemplo de aquellos Prelados, y en cuanto 
pudo , s e c u n d ó sus a n t i - e v a n g é l i c a s maquinaciones. M a * 
el pueblo e s p a ñ o l , siempre l e a l , i lustrado mas de l o 
que convenia á los que p r e t e n d í a n abusar de su c r e 
d u l i d a d , se mantuvo siempre sumiso y obediente; y f i r 
me en su creencia, r echazó las sugestiones con que sa 
p r e t e n d í a hacerlo instrumento de su ru ina y de las m i 
ras interesadas que trataban de encubrirse con un men
t ido celo por la re l ig ión . 

Incansables en su p ropós i to los que sostienen tales 
mi ras , no desistieron aunque se v ieron desconcertados. 
A l i á r o n s e con la Curia romana , y con mentidas re la
ciones consiguieron allí un apoyo para cimentar n u e 
vas maquinaciones. A sus instancias se debe la c é l e b r e 
a locuc ión del Santo Padre en el consistorio secreto da 
1.0 de Marzo de este a ñ o . E l Supremo T r i b u n a l de Jus 
ticia ha calificado este documento de altamente ofensivo 
á la N a c i ó n española y á su G o b i e r n o , de atentator io 
á la autor idad soberana de estos Reinos , de t u r b a t i v o 
del o r d e n , quietud y t ranqui l idad de los pueblos. N o 
se e q u i v o r ó : la a locución del Santo Padre fué conside
rada en el del ir io febri l <]c la acalorada imag inac ión do 
los maquinadores contra el Gobierno como un medio 
irresistible para lograr sus Criminales in tentos , y á este 
f in la prepararon de modo que llegase en el t iempo opor
tuno y mas á p ropós i to para abusar con ta l apoyo de 
la santidad del minis ter io espi r i tua l . A este fin la i n 
trodujeron en E s p a ñ a f u r t i v a , clandestina y c r i m i n a l 
mente; la leyeron en publ ico en los ejercicios espir i tua
les, en el santo sacrificio de la misa , y de creer es que 
mayor mal uso hicieran de ella en actos no menos san
tos que secretos: mas todos sus esfuerzos han sido vanos; 
y este medio que creyeron indefectible para realizar j u q 
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planes, se l ia convert ido contra los que l ian osado po-. 
ncrlo en c j c rc i r in . 

Leyes respetables y eficaces tiene E s p a ñ a cu sus có
digos para contener las invasiones del sacerdocio en el 
t e r r i t o r i o del imper io : para rechazar las agresiones de 
una potestad que si suprema en lo Éspir i tual nada puede 
en lo t e r r eno : para impedir que bajo pretexto figurado 
de rel igión se altere la t r anqu i l idad y la paz púb l i ca ; pa
r a castigar á los que cooperan á per turbar la . El las han 
salido al freri le de esla proyectada r e v o l u c i ó n para con
t ene r l a , para rechazarla, para an iqu i la r la . Sus fautores 
han sido puestos bajo la autor idad de los Tr ibuna les , 
y algunos e s t á n ya sufriendo el r igor de su sanc ión 
penal . 

N i por esto se han contenido enteramente los f a 
n á t i c o s no tanto por la r e l i g i ó n , cuanto por sus p r i 
vilegios, comodidades y opulencia a n t i - e v a n g é l i c a s . T o 
d a v í a osan en algunos puntos de la P e n í n s u l a av iva r el 
fuego fatuo con que esc documento insigne de los t i em
pos de ignorancia t r a t ó de conflagrar toda la E s p a ñ a , 
sin que se hayan incendiado otros que ellos: n i n g ú n 
pueblo , n i n g ú n español ha respondido á sus clamores 
de. e x c i s i ó n , á sus gritos de s u b v e r s i ó n , á sus predica-
ciones de desobediencia y de r e b e l i ó n . 

E l Min i s t e r i o ac tua l , al anunciar su pensamiento 
p o l í t i c o , mani fes tó que si bien t r a ta r l a desde luego de 
asegurar la decorosa s u s t e n t a c i ó n del culto y c l e ro , re-
p r i m i r i a ron mano fuerte sus d e m a s í a s . E n esto c o m 
p r e n d i ó la resistencia que hiciese á sus disposiciones, las 
agresiones contra su au to r idad , los ataques á las rega
l í a s ; fiel á su promesa en este pun to , como lo se rá en 
todos, ha presentado & las Corles un proyecto de ley 
para asegurar aquel objeto, y con la misma religiosidad 
c u m p l i r á lo restante. Con firmeza y e n e r g í a c o n t e n d r á 
í los ecles iás t icos d í sco los , revoltosos é infractores de 
las leyes, y les h a r á conocer y pract icar las m á x i m a s 
y preceptos del Evangelio de que es t án obligados á obe
decer á las potestades supremas, que esla obl igación es 
de deber y de conciencia, que su reino no es de esle 
m u n d o , y que no tienen por su estado el funesto p r i 
vilegio de excitar impunemente á al terar y pe r tu rba r 
«1 orden y sosiego púb l i co . 

Es preciso que sepan, si acaso lo ignoran , que des
de una a n t i g ü e d a d que se pierde en la oscuridad de los 
siglos no puede publicarse, n i cumpl i rse , n i predicarse 
n i invocarse en E s p a ñ a b u l a , b reve , rescripto n i des
pacho alguno de la corte de JRoma sin que antes sea 
examinado por el T r i b u n a l Supremo de la N a c i ó n ó por 
el Gob ie rno , y sin que obtenga su pase ó exer/ttatur, 
y que los que lleguen á sus manos deben remi t i r los a l 
Gobierno bajo la pena de ocupac ión de temporalidades 
y e x t r a ñ a m i e n t o del Reino si son eclesiást icos, y m a y o 
res si seglares, aun cuando los despachos t ra ten tan so
lo de rosas ecles iás t icas: que si con esos se proponen 
subver t i r e l ó r d e n y tu rbar ¡a t ranqui l idad púb l i ca e l 
del i to es mayor y mas g r a v » , y sujeto 4 penas mayores. 

Encargado el Gobierno de cuidar de que la adini -
r r j . ' r a r ion de ¡a ¡usl ir ia sea recta y p ron ta , de que las 

.leyes sean cumplirlas y observadas, no peTmi l i rá que 
pierdan su vigor las que preservan las r ega l í a s ; y des-
t!e luego cJ tá en su deber adoptar las medidas opor— 
(«(•as para contener el abuso que se l ia hecho de la 
úk-cucio» del Sumo P o n t í f i c e , y de poner en su d e b i 
do lu^ar U dignidad de la N a c i ó n , el decoro del T r o 

no y la santidad de las leyes: objetos de la p r i m e r a ve
n e r a c i ó n que han sido maltratados en-aquel d o c u m e n 
t o . E l T r i b u n a l Supremo ha propuesto medidas que 
son propias de las facultades del G o b i e r n o , y t a m b i é n 
otras que exigen el concurso de los Cuerpos Colegisla» 
dores. S in perjuicio de medi tar sobre estas ú l t i m a s pa
r a estimar lo que mejor corresponda, no debe d e m o 
r a r las pr imeras , ex t end i éndose ademas á otras que 
c o a d y u v a r á n indudablemente al cumpl imiento puntua l 
de ellas. De conformidad por lo mismo con lo propues
to por el T r i b u n a l Supremo de Justicia y con el p a 
recer del Consejo de M i n i s t r o s , tengo el honor de p r « -
sentar á la a p r o b a c i ó n de V . A . el decreto que a c o m 
p a ñ o . M a d r i d 38 de J u n i o de 184.1. S e r e n í s i m o Sa-^ 
Sor . = J o s é Alonso. 

DECRETO. 
Como Regente del Reino durante la menor edad d i 

la R ciña D o ñ a Isabel 11 y en su Real n o m h r c , de c o n 
formidad con lo propuesto por el T r i b u n a l Supremo d« 
Justicia y de acuerdo con el parecer del Consejo de M i - , 
nislros he venido en mandar.-

1.0 Que se forme y publique por todo el Re ino u n 
maTiifiesto del Gob ie rno , en que detenidamente y con l á 
dignidad que le es propia se vindiq'ue su conducta, yes -
pongan todos los agravios que E s p a ñ a y su Iglesia han 
recibido de la corte de Roma desde el advenimiento de 
la Reina Isabel I I al T r o n o de sus mayores, y la v i o 
lac ión que de todos los derechos de la S o b e r a n í a n a c i o 
nal se ha cometido en la a locución pronunciada por «I 
Santo Padre en el consistorio secreto de 1.0 de M a r i o 
ú l t i m o , haciendo la mas firme y enérg ica protes ta , as í 
contra todo lo que se contiene en aquel discurso, como 
contra cuanto la corte de Roma intentare hacer en ade
lante para sostener sus injustas pretensiones. 

2.0 Que se recojan á mano Real cuantos ejemplares 
impresos en Roma ú otro pun to estrangero y copias ma
nuscritas haya de la citada a l o c u c i ó n , y cuantos otros 
papeles de igual clase y asunto vengan fur t ivamente de 
R o m a , bajo la c o n m i n a c i ó n á los que no los entregasen 
de las penas contenidas en la ley i - a , t í t u l o i 3 , l i b ro 
I de la N o v í s i m a Pvecopilacíon. 

3 . ° Que los Jueces de pr imera instancia procedan 
con todo r igor y en uso de sus facultades contra todos 
cuantos cumplan , egecuten ó invoquen como vá l idas en 
el Re ino , asi la citada a l o c u c i ó n , como cualesquiera b u 
las , breves, rescriptos ó despachos de la Cur i a r o m a 
n a , y contra los eclesiást icos que en sermones ó en ejer-' 
cicios espirituales pretendan persuadir el valor de aque
llos despachos sin haber estos obtenido antes el pase, 
a r r e g l á n d o s e á lo dispuesto en las leyes g.a, t í t u l o 3 , l i 
b r o I I , y á la citada i . a , t í t u l o 1 3, l i b ro I de la N o v í 
sima Recop i l ac ión . 

4.0 Que los Prelados eclesiásticos procedan á la for-: 
roacion de sumar io , á la p r i s ión y entrega á los T r i b u 
nales seculares de todos aquellos clérigos que en sus ser
mones ó ejercicios espirituales esciten á sus feligreses á 
desobedecer las disposiciones del Gobierno , en conformi
dad i la ley y . 0 , t í t u l o 8 . ° , l i b r o I de la N o v í s i m » 
R e c o p i l a c i ó n ; y en caso de omis ión de los mismos P r e 
lados procedan los Jueces de pr imera instancia segnn 
• n ta misma ley se ordena. 

S-0 .Q"* la» Audie j ic ia» vigi len el pun tua l c u m p l í a 



/u i tú to de I » ' espresadas leyes de parte de los Jueces de 
primera instancia y de los Prelado* ec les iás t icos , bajo 
de Í-U efectiva responsabilidad. 

6 . ° v ú l t i m o . Que á todas las autoridades civiles, 
j u í i c i a l e s y eclesiást icas se manifieste el firme p ropós i to 
del Gobierno de hacer respetar las leyes, de no consen
t i r la menor fa l t a , y de exigir severa 6 irreinisibl^racn-
ie la responsabilidad á los que no llenasen cumpl idamcn; 
ip. s|i5. deberes en cuanto les va encargado. T q n d r é i s l o 
tn'exiiUdo y lo comuiMcareis á quien corresponda. = E l 
Duque de la V i c t o r i a . — E n M a d r i d á , 28 <le Jun io 
, f , ! t ' . t , = ~ \ Do» J o s é Alonso . ... , , .; , 

MANIFIESTO 

' Í t A. Atóct lCioV D E SU ¿ANTIDAÍJ. 

. . • .1,, • W H ^ i w . . , ,, ^ . ,• ' 

, C o ^ tJinta ^prpresa c o m o ' s e n t i m i e n t ó h a b r á r e c i -
b ídó el mundo 'c r i s t iano esa a lo tucíon de Su Santidad, 
«jqe proijunciada.en un copsistorii^ secreto,.se ha dado 
in'roeai'a^amente.i, luz en .mi l l a rés ¿e impresos c i r r u -
lad^s por É s p a ñ a y ' p o r Europa . Éas formas de. que 
«¡.ene revestido este escrito son de aflicción y dolor el 
más profundo y lastimoso, pero es en realidad una v i o -
l e n t a , ' i n v é c t i v a : . e n que el Gobierno y l i N a c i ó n es
paño la ¿e Ten acerbamente acusados, de perseguidores 
í e l a iglesia, ide, sospechosos en la fe , y com'í».amena— 
lados de ser excluidos del gremio de la cristiandad si 
no vuelven sobre s í . ÍPp.r manera que no bastaba á l a 
desgracia de este p a í s . u n a guer ra intestina de siete años 
j i rodi icida y prolongada por la ambic ión de re inar ; era-. 
preciso que a l terminarse por el buen seso y genero-
s idaá de unos y o t r o s ^ s p a ñ o l e s , .viniera el Padre c o 
m ú n de los fieles á arrojar esta tea incendiaria sobre 
el no bien apagado incendio, para que ño deje de verter 
sangre el pueblo cr is t iano, y í^ guerra c i v i l se renue
ve convert ida en un? guerra religiosa. 

Por for tuna no estamos ya en los tiempos de odio
sa memoria en qué á .un amago del V a t i m n o tembla
ban los Tronos y .se agitaban las naciones. No hay d u 
da en que ahora la i n t e n c i ó n es ien § ran manera hos
t i l ; pero no debe haberla tampoco en que será repe
lida y con lodo vigor escarmentada; porque los espa-
Koles s a b r á n en esta ocas ión , como ya lo han hecho 
<fn otras muchas,, dis t inguir perfectamente bien entre 
lo que deben á su fe, no maculada jamas, y lo que 
deben á su seguridad é independencia; entre los i n t e 
reses verdaderamente respetables de la Iglesia de Jesu
cr is to , y las pretensiones injustas y nunca abandona
das de la Cur i a romana. 

N o descende rá el Gobierno de S. M . á una po ldmi -
ta de controversia; á ese campo de sutilezas y cav i l a 
ciones, en que á cada punto que se ven t i l a , á cada 
caso que se controvierte por extraordinario y div'ergen-
X'. que sea, hay «u m á x i m a ó pr incipio que alegar, y 
j o ejemplo antiguo ó moderno que seguir. N o : este ca-
K-..no seria poco decoroso á una Nac ión grande y n o -
b le , y el Gobierno español i r á mas franca y resyclta-
w n ' . e 4 j u fin. Exponiendo con brevedad y csndoi- lo« 
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hechos que han mediado «n e>te gran neeocio desde ' * 
muerte del S e ñ o r D . Fernando V H , p o n d r á Je mai i i -
fieslo á los ojos de E s p a ñ a y á los de la Europa de 
q u é parte es tán la ingenuidad y la templanza, de c u á l 
el artificio y la obstinada s i n r a z ó n . As i no se h a r á ex
t r a ñ o á nadie el par t ido justo y vigoroso que el Gobier 
no tiene que lomar para defender los grandes intereses 
que es t án confiados á sa vigilancia y á su celo. 

N o bien falleció aquel, Monarca cuando Su Santidad, 
á qu¡?n inmediatamente se dio esta not ic ia , p r o r u m p i ó 
pn exclamaciones de dolor, y ofreció que iba á hacer fer
vorosas súpl icas al Omnipotente para que. en esta c i r 
cunstancia alejase cualquier desastre del catól ico Reino 
de E s p a ñ a , hué r fano de padre. Noble y piadoso deseo, si 
ya no viniese torcido con las dudas que eí Sumo P o n 
tífice aparentaba tener .sobre la legit imidad del derecho 
de nuestra amada Reina 4 suceder á su padre el Rey d i 
funto . A este mot ivq de sospecha se anadia la denega
ción de reconocerla basta ponerse de acuerdo con o t ra» 
Potencias, y nuevas^ueias sobre el modo con que eran 
maltratados los eclesiást icos en algunos per iódicos « p a 
ñoles . Esto á la verdad no era otra ,cosa que empezar 
el Santo Padre j i realizar por s í mismo el desastrc.que 
aparciitaba temer, y ant ic ipar efugios y disculpas p a r » 
ulteriores desvíos . • 

,• Para;disipari estas dudas se le comunica la p r a g m á 
tica sanción de 3 i . dp l i la rzo de i 8 3 o , comprensiva de 
las dispósiciones del. Rey Fernando, y se le hace p r e 
sente la unanimidad con.que por todas las clases del Es
tado iiabia sido jurada heredera y sucesqra suya la P i n -
cesa í l p ñ a Isabel , Reina ya á la sazón reconocida y obe
decida en su T r o n o por los españoles . Mas para el Santo 
Padre la p r a g m á t i c a sanción 110 era mas que un docu-
nientp impor tante , digno de tenerse á la vista cuando 
se tomase en el asunto un acuerdo def ini t ivo. 

Se le manifiesta c u á n débi l es el partido de D o a 
Carlos en E s p a ñ a , c u á n corlo el n ú m e r o de tropas quo 
le siguen, que no tiene una p rov in r i a , una cap i ta l , una 
almena que le proteja y esté por é l . De esto se mostrar-
ba Su Santidad dudoso, y se inclinaba á creer lo que 
resultaba de diferentes papeles que habian llegado á su 
noticia. 

Insís tese por ú l t i m o y se le i-epresenta la poca r a 
zón qiie liabia en. negar á la inocente y h u é r f a n a Isabel, 
con tantos derechos á su favor , ló que se hab ía herho 
por D . Miguel en.Vort.iigal sin embargo de ser notor ia
mente usurpador y perjuro. A lo que se respondió por 
Su Santidad que el reconocimiento de D . Miguel no se 
habia verificado hasta después de dos años de parifica 
posesión, y con la sályedad expresa de que por recono
cer cualquiera S o b e r a n í a existente.la Santa Sede no 
pensaba dar juicio sobre los derechos de Jas personas que 
c o n t e n d í a n . 

Tampoco se dejó, por parle <|cl Gobierno español de 
dar la contes tación debida á las¡quejas sobi;c: el mal fra-r 
tamiento de los eclesiásticos en algunos impresos. É ! 
h^bia visto con dolor el excesa cometido.en esos papeles, 
y suprimido los'm'as culpables: pero no^ér? posible, se 
a ñ a d i ó , acallar .la Maledicencia, mientras se diese roa-
tena á la censura. cuando tantos eclesiásticos asi se
culares como regulare?, no solo .se j i jaban arrastrar de 
los movimientos que otros excitaban, sino que ellos,mis
mos eran frecuentemente autores y fautores p r i n c i p a -
le« de alboroto v sed ic ión , acaudillando á lo* rebeMct 
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y diricjlendo el saqueo de loS pueMos y los estragos f 
muertes en sus pari'ficos moradores; cti.nulp las'rasas're
ligiosas se hac ían centro para u r d i r conspiraciones, y 
los templos se conyert ian en almacenes para ocul tar a l l i 
municiones de guer ra , no era dable esconder tantos es
cánda los á la vista del pueblo, n i contener en los p a 
peles p ú b l i c o s , la ind ignac ión 6 H malignidad al re fe 
r i r los . Todo esto se hallaba en los mismos escritos á que 
Su Santidad se referia, y se hallaba consignado de ofi
cio; y era por cierto bien e x t r a ñ o que se diese tanta i m 
portancia á la d e t r a c c i ó n , y se pasase la vista tan de l i 
gero por los desórdenes que la atimenlaban. Los m i n i s 
tros de un I) ios de paz convertidos en ministros de d i s 
cordia y de deso lac ión , no pod ían mpnosde atraer s o b r é 
s í la esecracion general , y ei;a vano pedir que los que 
se presentaban a l pueblo cubiertos de c r í m e n e s y sangre 
hubiesen de obtener el respeto debido solamente á lá 
santidad de costumbres. Semejantes excesos pudieran 
contenerse a l principio por los Prelados; pero estos, d i ) ; 
dosos é indecisos por el silencio del Padre Santo, no se 
a t r e v í a n á in te rven i r n i á refrenar á sus subditos .asi 
extraviados, y el desorden se acrecentaba con esta apa
rente indiferencia. Po r manera que si desgraciadamente 
llegase un dia en que se aumentasen en E s p a ñ a los pe 
ligros de la Re l ig ión y las contradicciones de sus min is 
t ro s , toda la o c a s i ó n , cuando no toda la cu lpa , seria 
justamente a t r ibuida á la conducta, de tantos malos ecle
siást icos y a l silencio de sus primeros Pastores. E s t á s 
consideraciones tan justas y de tan graves consecuencias, 
que n i j ip i - su autor n i por el t iempo'en que se expusie
r o n se rán calificadas jamás de irreligiosas n i de r e v o l u 
cionarias, n inguna cabida hal laron en el á n i m o de S u 
Santidad. E l reprodujo su queja m o s t r á n d o s e m u y sen
t ido de las prontas y continuas ejecuciones mi l i la res á 
que se veían condenados los eclesiást icos; como si cogidos 
con las armas en la ¿nano hubiesen de tener otra suer
te y mercrer mas respeto que o t ro rebelde cualquiera. 

Consumióse asi ü l t iempo en ranas negociaciones sin 
dái 'sc"un paso adelante en esta cues t ión pol í t ica ó de re^ 
con'ociiiiicnlo; la cu?! q u e d ó fenecida por entonces ton 
la contes tac ión categór ica dada á nuestro Embajadrr en 
Roma y ron las instrucciones enviadas a l Cardcral T i -
b c r i , N u n r i o de Su Santidad en esta corte y al A r z o 
bispo de Nicca , nombrado para suceder, pero que no 
sucedió á aquel; r e a s u m i é n d o s e todo en negarse Su San
tidad á reconocer á la Reina Isabel mientras no lo fue
se t a m b i é n por sus aliados. 

Quedaba entre tanto en pie la cuest ión eclesiást ica, 
de la cual no podía tan fác i lmente prescindir n i el G o 
bierno español n i la Santa Sede. Viudas de sus Obispos 
diferentes Iglesias del Re ino , no perd ió un momento el 
Gobierno de S. M . en atender á sus necesidades, y pre
sen tó .á Su Santidad los eclesiásticos sabios y virtuosos 
que c o n t e m p l ó dignos de llenar estas vacantes y ejercer 
t an sagrado ministerio. L a costumbre en tales casos, de 
acuerdo con la disciplina, es no dilatar la conf i rmación 
de los nombramientos, n i la expedición de laS bulas para 
que la grey de Jesucristo no carezca por mucho tiempo 
de Pastores. Lejos de proceder asi en este caso la Santa 
Sede se ha negado obstinadamente años y años al r e 
medio de necesidad tan urgente; unas verps con sut i le 
zas de C u r i a , otras con miras interesadas, cautelosa- . 
mente disfrazadas bajo la apariencia de una concesión 
benigna. L a primera dif icultad fue sobre el modo de ex

presar la c l áusu la de j i re ícnlnc lo i r sin qtie pareciese pre
juzgar los derechos de fós •Pr ínc ipes contendientes en la 
cues t ión d inás t i ca que se ven l i l abá con las armas en la 
P e n í n s u l a . E n vano el Gobierno e s p a ñ o l , siguiendo el 
sistema de condescendencia observado por ¿1 desde on 
p r i n c i p i o , propuso, varias f ó r m u l a s en que omi t iéndose 
el nonibre del P r í n c i p e que presentaba para la vacante, 
y dejando lo d e m á s á salvo, se allanaba la dif icul tad, y 
ponian á cubierto los compromisos temporales del S a ñ t ó 
Padre. Ninguna de ellas fue adoptSda por la c o r t é ' d e " 
B o m a , - y a con ürt pretexto, ya"coh o t ro , y al fin p r o 
puso la que le pa rec ió mas propia de la s i t uac ión de/a* 
cosas, reducida á o m i t i r eu las bulas ouc se expidiese» 
toda c l á u s u l a de, p re sen t ac ión j cxg/esándose que S u 
Santidad .las concedía por propio inpulso , y por sola 
benignidad de l á Sede A p o s t ó l i c a ^ e f e r i d í a s e esto" con 
el ejemplo de lo que se hacia cor los Obispos presenta
dos por los Gobiernos disidentes í c A m é r i c a , cuyos nom-
braniiep,t9S confirmaba ja San*í .S .ede .en . los mismos t é r 
minos que se p r o p o n í a para 'os ¡Jé España". A n a d í a s e , , 
en fin, que no por este SiWicio se-dejaba de reconocer 
el Patronato que per tenc¿ia á la Corona; que Su San 
t idad le reconqcia y e s & » pronto á expresarlo ofic¡al-r 
mente en decIarac¡on ' sepa ' rada . 

Pero el lazo, aj^qne artificiosamente urdido, , no I d 
era bastante para4ue e l Gobierno pudiera enredarse en, 
é l . E n v i r t u d d los t í t u lo s mas respetables' que esUr-
blcce el derecha c a n ó n i c o , t í t u lo s reconocidos del módt» 
mas solemne ¿ o r los Sumos Pont í f ices en todos t i e m 
pos, se hal'aba S. M . Catól ica poseyendo quieta y. p a -
cíficamen.'e el Patronato de las iglesias de su r e i n ó ; y 
no seria' por cierto n i conveniente n i decoroso á la Co
rona «fe Isabel I I prestar su consentimiento á la p o s i 
t iva y púb l i ca violación de aquel'derecho. ¿ Q u é i m p ó r 
ta la aparentar preservarle por medio de tina protesta 
generosa y separada ? Esto era mas bien e lud i r la " d i f i 
cultad que t r ans ig i r í a con noble franqueza y buena fe. 
Y a el Gobierno español habla llevado' la con templac ión ; 
hasta el l ím i t e que consen t í an sus deberes, y no p ó d i * 
traspasarle sin faltar á sn decoro y d ignidad , á los d e 
rechos de la N a c i ó n y á las rega l í a s det T r o n o . Resuel
to estaba, pues, á no admi t i r b i l la ninguna de c o n f i r 
mación para los Obispos electos ó que en adelante s £ 
eligiesen, si en ellas no se hacia menc ión expresa derde-
recho de Patronato perteneciente á la Corona, en lósí 
t é rminos ' propuestos ó en otros semejantes. Funestas se
r i a n , y quizás para siempre,' las consecuencias á que po-
dr ian dar lugar la prolongada viudez de las iglesias Ae 
E s p a ñ a , y la suspensión dolorosa de las relaciones de'' 
un reiiio tan catól ico con el Sumo Pon t í f i ce . IPero tá^ 
enorme responsabilidad de estas consecuenc iá í crueles! 
pesaria toda sobre quién , acumulando dificultades á d i f i -
cultadps y dilaciones á dilaciones'no q u e r í a ffégáf jaWásí 
á un resultado razonable. H a b í a s e reclamado por nues
t r a pdrte en tiempo oportuno el uso db nuestros1 fegíti— 
mos dfcrechos: h a b í a s e llevado la deferencia en obsequia 
de la ¡religión y de la t ranqui l idad del Estado Hasta e l 
puntrfque manifestaban los antecedentes de l negocio: en 
todo se habia procedido con arreglo á las leyes de l a 
M o n a r q u í a y á la venerable disciplina de la Iglesia de 
Espa í ia . N a d a , pues, quedaba por hacer a l Gobierno 
de Si M . E n tales t é r m i n o s se con tes tó por ú l t i m o í 
la cohe de R o m a , y l ib rándose en seguida los pasapor
tes de estilo al Nuncio de Su Santidad para (restituirse 



á 311 p a í s , se ptrsír fin' £ la negnclar'lon. 
Qn-e el P'inKipc temporal «le Roma , rodeado de 

poderosos vecinos, sifl fuerzas ningirtias para defenderse 
de"ellos sí se le (juieren hacer mal,' menesteroso de su 
apoyo'contra las inquietudes interiores que á cada m o 
mento le amenazan , nulo en siima á la ofensa y nulo 
tauibien á la defensa', condescienda con las miras y p a 
siones'terrenas de! estos vecinos y no tenga mas voluntad 
pol í t ica que la de ellos, esto se enlieridc fác i lmente y has
ta-cier to punto impor ta bien poro; Pero que el Samo 
Pon t í f i ce en sus relaciones espiritfaaléS con los listados 
catól icos sea di r ig ido-por las mismas'miras interesadas á 
qiie atiende como1 P r í n c i p e : que aplique1 al 'sosleniiniento 
de-estos intereses mundanos los medios religiosos que r o -
nio oabeza visible dé la Iglesia t icneen s t ra rLi l f ío ' , y que 
negando é l ' p a s t o espir i tual que d ' ebé ' sumin i s t r a r á todo 
pueblo -fiel j qu i e r* en 'cier to mddfo rend i r á' los e s p a ñ o 
les | í o r ' h a i n b r c ' p a r a r ( j u e e n t r c g á ñ d b s e á d iscrec ión se so-
rtietan á la opi i l ion pol í t ica y personal que Su Santidad 
pifcfierB en el i n t e r é s d'e sus aliadbis!j é s to y a , " d e m á s de 
se*1 sobremanera - ' i i i j u s tó , es impor tuno y r ep 'úgnan té a l 
estado de las cosas, y á la naturaleza y c a r á c t e r de los 
t iempo* y de l&S costumbres: 

»- "Mas no bastaba para llenar los deseos d é ' l a C u r i a 
romana esta resistencia singular <5 inconcebible. A y u d á ^ 
tarie-entre tanto con otras gc'stionés y tentativas mas d i 
rectamente hostiles. Negóse al p r inc ip io á reconocer el 
Comisario de C r u í a d í r n o m b r a d o por 'S . M . , y no p u -
dtendo menos de ceder en es té puntó" , l i m i t ó la conces ión 
dd l r indul to cuadragesimal á un a ñ o ; cuando la' c o s t u m -
brefera de'concederle'por diez. Es^o aun no:cra bastan
t e ; ' y para i n u t i l i z a r e i r l t i 'posible é s t a5grac ia , se i n t r o -
dujo c l a n d e s t i n a i h é n l e un 'breve d é Su 'Sant idad 'd i r ig ido 
al-Cardenal Arzobispolde' Tolfe'db, autbrizandb á los C o n 
fesores para dispensar por s í mismos el i ndu l to á sus pc-
nltbntes mediante una corta r e t r i b u c i ó n para pobres. 
S u p r í m e s e po r razones g r a v í s i m a s ' d e Estado el i n s l i t u -
ts-'de los J e s u í t a s , y ' p o r par le d é lá Santa Sede se r e 
clama' contra esta supresioii, éal if idándola oficialmente' 
d C a t é n t a d o contra la ' re l ig ión y la Iglesia. E l Padre S a n -
t d en- persona h a t e e n el consistorio de 2 d é T e b r e r ó de 
i&SG-' u ñ a ' albcucion aná loga al documento que ahora 
nos ocupa, y digna precursora suya en doctr ina y en' 

• i n t e n c i ó n . Ci ta y emplaza'el T r i b i m a l Supremo de J u s 
t ic ia a! 'Obispo de 'Lebn ' , p r imer agente y consejero de 
D . G á r l o s , para q u é comparezca en la causa' que tiene 
a l l i pendiente, y al instante lá Cur ia romana reclama' 
en su favor lá inmunidad eclesiástica y declina de fuero, 
cbmo si pudiera ' tenerle privilegiado el promovedor p r i n -
cipSl d é la r e b e l i ó n ' y de la guerra c i v i l . Y para no d e 
j a r duda en lá' s i r t ipat ía de aquella corte con cl i n t c r í s y 
obje tó de la facción', est'c mismio Obispo sedicioso y san-
guinar io e s ' e n ' q u i e n ' s é delegan las'facultades pontificias' 
pai-a .atender á las necesidades dfcl pais ocupado por las 
tfdpas'de D . G á r l o s , conceder dispensas y gracias ( c n -
tt-e ellas la del indu l to cuadragesimal y por dos a ñ o s ) , y 
salvar las irregularidades que pudieren cometer losecle-
s i á s t i éo í , ó lo que es ' Id -mismo, abrir les la m a n ó para 
que prosiguiesen'sin frci io en süs abominables desó rdenes . 

Por for tuna todas estas maniobras, dirigidas á pro 
ducir un cisma' en la Iglesia de E s p a ñ a y favorecer la 
parcial idad del Pretendi'enlc, ño han tenido efecto a l 
guno. Los 'breves y ' despachos de la C u r i a de Roma, 
aunque revestidos cx t t r i o rmcn le de formas religiosas y 
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cc lcs íá r t i cas , no eran otra: cosá que municiones de guer 
ra suministradas por un aliado para una causa c o m ú n , 
y vueltas en humo y consumidas en batallas que se per 
dían. Las armas t r i u i i f án t e s de la Re ina , conquiMarnta • 
p r o v i ñ e r a s y pe r ' doñandó -vencidos, ensañ'chnban cada <lia 
mas el t e r r i t o r i o de'l 'á legi t imidad y d l e ' l i r a z o n : él ¿ E r V 
zo de "Vcrgara v!nb á deshacer t o m ó u n ' r a y o t ó d o ' é s i e - ' 
vano aparato de esperáñz 'ás y de ¡fas¡o«d¿! y los" dspatítí '^ 
les dándose todos la rtiátío bajo el e s tAñdár t c viclot ic ísó" 
de Isabel I I y al rededor del T r o n o cbi is t i tucionatV^cr-^ 
dian desafiar el ^od'er y ' despreciar los ardides y majiií^'i; . 
naciones de sus implacable* enemigos'. .-^ 

l i ic re ib le será para la" posteridad que1 entre c l l ó s ' h a -
yamos d é contar todav ía al Padre c o m ú n dé los fieles; T a ' 
110 solo habia cesado todo mot ivo de-host i l idad, pero n i ' 
aun quüdaba pretexto para el desv ío . Y a no hab ía e i r t o -» -
da E s p k ñ a dn favor de1 D : Gár los ü n a r t ñ a enhiesta, ' n i * 
una voz de v i v a , n i uií: hombre en -f in. ' Y á por consi-*_' 
gu í en t e no podia apelarse á la cómoda dis t inc ión de p o 
der de hecho y podfcr'de d é f e c h o , inventada por la p o - -
l í t i cá para salvar sus inconsecuencias. E r a , en fin, de'es-
pe ra r , y la r a z ó n , fá conveniencia y ' e l i n t e r é s m ¡ s t n 6 ' 
de la Iglesia parece q u ' e ' l o ' a c b n s é j a b a i i V q ó é e l S á n t o P a - • 
dre se' decidiese á recóü 'dcer los derechos1'}' "regalías de la": 
Reina de E s p a ñ a , y Confirmase los O M s p ó s nombrados 
por ella. Pero el á n m í o ' d e l Santo Padre , preocupado y • 
prevenido por nuestrps-'ftietni'gos políticos) no estaba d i s 
puesto á ' e s c u c h á r esta prudente y nóblfe; insinuación. S t t • 
ave r s ión se aumentaba Sn p roporc ión á' nuestra b ú e n a " 
for tuna. Y cuando t re inta Iglesias dé E s p a ñ a , huérfanas ' . , 
dé Pastor propio, se le es tán pidiendo't'antos años há ' co i» ' 
l á g r i m a s , él sordo, insensible á sus clam'orés les da poír1 
respuesta esa ág r i a dec lamac ión pronunciada en su c o n - ' 
s is torio, en que atacando con una'violencia sin igual lar' 
au tor idad temporal de la Reina de E s p a ñ a , aspira asi»' 
aunque en vano, á; justificar la propia dureza y su i n j u s 
ta obs t inac ión . » 

Po r el aspecto «móñVco- y ¿ e doc t r ina , la aloCUcion 
de Su Santidad está ya examinada por eminentes l e - ' 
Irados, y juzgada comb correepondb por el T r i b u n a í 
Supremo de Just icia . Es la eterna disputa entre el s a 
cerdocio y el imperio sobre la temporal de la Ig lés í á r 
es' lá' contienda inacabable entre las p r e t e n s i ó n ^ ¿e-
Cur ia romana y las r ega l í a s de los P r í n c i p e s . D e l a i 
quejas que acumula Su Santidad en su escrito, no hay 
Una' sola en verdad donde no traspire está idea; no h a y 
una sola donde no vaya envuelta la in tenc ión de una 
mejora , de una u s u r p a c i ó n eclesiást ica sob ré la aillo-» 
r idad c i v i l . Y a e l Gobierno españo l ha sentado ar r i -» 
Ba que prescinde de argumentos y sutilezas' de es'cúelá} 
ld ; qué le corresponde es considerar lás consecuencias 
po l í t i cas que Ilfcvan consigo tales principios y t á l é i p r t í -
tensiones, y rechazar bien lejos todas l á s que sean i f l í 
compatibles con la seguridad y buena a d m i n i s t r a c i ó n 
del Estado, con el decoro y la independencia'de la n a 
ción y con las prerogativas del T r o n ó . 

Seria por c ierto necesario para acallar- lás! Quere
llas del Santo Padre que se despojase el Gabierno de 
S. M . del derecho que le asiste para- amparar y d e 
fender á cualquiera d é sus stibdítós que atropellado por 
los t r ibunales eclesiásticos, , acude á su p ro tecc ión por 
el derecho reconocido y legal de los recursos de f u e r -
xa. Seria preciso t a m b i é n que el Gobierno se prestase 
á s u f r i r , sin la correspondiente d e m o s t r a c i ó n , las t e -
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mera ría» r í c l a m a c i o h í s , h supo*icioo á e hechos ma l 
concebidos y explicados, en fin, la personalidad i n d e 
bida de un eclesiást ico que á fuer de Vice-gcrente de 
N u n c i o en el T r i b u n a l de la R o l a , y Vice-gerente mas 
bien tolerado que autorizado, ŝe ingiere en ío que no 
1% corresponde .y.¡atTopella los respetos d é l a Nacio/i y 
del Gobierno en..sus impertinentes y .hostiles gestiones. 
E í t o no es n i conveniente n i posible, y la consecuencia 
inevitable de un faso tan imprudente , era lo que de-
Lja, ser, mandar e x t r a ñ a r l e d?l ,J^,emo., puesto ;qy,e ¡sei 
ppnia -en contradicciqn con la autor idad suprema, del 
E í t a d o , y cerrar el Tribunal.-,4e."la Rota . 

..• ^ l a m a el Sunio Pontifice, contra esta providencia 
q p * califica de violación maníCesía de su junsáicc'iQD 
sagrada y apos tó l i ca , ejercida, .dipe, sin obs tácu lo en,. 
E s p ? ñ a desde ,tos primeros tiempos de la. Ig les ia . .Mas, 
•1 Gobierno niega este hecho, con' la autoridad,-d.e uno 
de lo» concilio^ de, .Tplcdo, de - l a ,historia antigua de 
l^sp^'ñaT y cop. la , seguridad de .,q«e los Nuncio? de la 
S j n t a Sede jam^Siiejer^jerpn.j^j-isd^ccion. en Espaj ía has-

•i»; que lo pidip .e\ s§ppr, D.. jCá/rlo^ i, ,en. i 7, conser-
^^ndo por lUffi tapk ( r i y su^^suce^res, el j tarecho, de 
•veaansiar i : ^ s l ^ , f r i v i \ e ^ i o Mncedi^o á su favc) r , (Es tá ; 
ademas seguro e l ,(Jpbierno ida que. .tal^ ju r i sd icc ión no 
b » podido ejercerse ¡en e l . Re ino , rJ)i .de antiguo n i de 
ahora , sin .e l . J réqepláci to de los P r í n c i p e s . N o hay n e - . 
csa ídad i este; propdsito de i r . can la . memoria m u y Je 
jo* para ver en: eh reinado del S r . D . Felipe Y cerrado 
por ó r d e n del Gobierno el T r i b u n a l de la. N u n c i a t u r a , 
y en «l del Sr , D . C á r l o s 111.¡suspendido por siete a ñ o s , 
t f l M a que por consecuencia del . breve de a 6 de Marzo 
«ty. i j j i se sabrogd en su lugar el T r i b u n a l de la R o 
t a . Y no por esto se acusó á la cor te .de E s p a ñ a de , 
••jplar los derechos apostól icos del Sumo Pont í f ice en és-

pa r t e , n i se,atrevi<i entonces la Cur ia romana á i n 
s u l t a r l a r«1igi>9..y.. la magestad de aquellos M o n a r c a » 
con semejante d e c l a r a c i ó n . 

, j Con no menor dolor y amargura, fo consideran en 
»J discurso de Su Santidad la supres ión de las casas r e 
ligiosas, la agregac ión de »«s bienes á ios fondos n a c i ó - , 
sa les , la conyer*;«n de los templos en usos profanos, 
• l .a t ropel lamiento que supone de la inmunidad ecle~ 
«Est ica «» cosas y en personas, la suspens ión de con- , 
tef ir sagradas ó r d e n e s , los bienes del clero secular ame-,. 
» a i a d o s . Para dar cuerpo y peto á la invec t iva , en 
BS» parle se desfiguran los hechos, en o t r a se a n t i c i -

• j a » íps cargos, y en todas se dá, por sentado el p r i n c i 
p io t an acepto á aquella C u r i a , de que no es p e r m i 
t i d o i la autoridad c i v i l ingerirse á disponer de las c o 
sa» temporales del clero sin conocimiento y conformidad 
de la autor idad eclesiást ica. D e í q u i parte el Santo P a 
dre para reprobar como reprueba delante de sus C a r 
denales todo cuanto je contiene en sus quejas; casar y 
U l u l a r todos los decretos del Gobierno sobre los puntos 
< que ellas se refieren y todas sus consecuencias, y d e 
c larar que han «ido y s e r á n eternamente nulos y de 
n i n g ú n valor . 

Jamas la Santa S e d é , desde los tiempos de G r e g o 
r io V i l hasta ahora ha tenido pretcnsiones mas altas, 
»> las.ha manifestado de un modo tan imprudente y t e 
merario. ¡Casar y anular ! ¿ D e dónde ha venido á la 
SilJa Apostólica esta nueva prcrogativa que si recono
cida fuese pondr ía otra vez los reinos en la mano del 
Sumo Pout/fice y loa P r í n c i p e s i sus pies? ¡Casar y 

anular ! Nunca »e atropellaron con t an p o c o - m í r a m í e n * 
to los fueros y facultades de la potestad t empora l , n i 
se ha hecho insul to mayor á las rega l ías siempre r e 
conocidas de la E s p a ñ a y de sus Monarcas. Como si lo* •; 
puntos controvertidos.perteneciesen ¿ las altas regiones, . 
del dogma y de la fe y .no fuesen evidentemente d t nje->. . 
ra a d m i n i s t r a c i ó n c i v i l y de i n t e r é s t empora l , el. Pá— ; 
pa se, arroga el derecho de resolverlos por s i m i s m o , . y . : 
se erige en superior,'dp.quien para el ejercicio desu .au^.- ¡ 
tqr idad en beneficio del Estado, en nadie debe, en .na - 1 
die.-qoiere reconocen,la>.menor sombra de, s u p r e m a c í a , i 

Ñ i es fácil s e ñ a l a r el.ori'gen de esta re peo lina y dea- > 
usada confianza en ,ls\ Cju.ria r o m a n a . - . ' ¿ E s acnso ^ae, e l , . 
T r o n o de las E s p a ñ a s e*,tá ocupado por una N i ñ a h u é r ~ ! . 
fana é i n o é e n t e , y ,por l o mismo í a l l a de fuerza,! de*. , 
nuda dje consejo é incapaz de resfll í icioa? ,¿0- es,por.,, 
ven tura la s i t uac ión fifi, nuestras «¡osas púb l ica^ la iqueí le .< 
da tales b r ips , . y r,eípe.rí¡ que aun,cuando p.o enetusnlfe - i 
eco que le ayude," esta rec lamación , píig*11!053 p a í a r & u 
cuando mpnos s in n o t á r s e l o sin vindicarpie por, meáioi j 
del conflicto,, ruidoso d p , . I p s - p a r t i d o s ? : E n g á ñ a s e m l i c h » 
e l Saj)to.,Pajlr,e si asi (o-piensa; y e íM .seguro dc quor in t . , 
h a b r á o p i n i ó n , no h a b r á pa r t ido , n t t . h a b r á individuip^i» 
á menos qu? pertenezca a l i n l e r ^ j n ^ E i v i l , ó .á. la!£u— 
persticiop n)as i n m u n d a , que no .py.tide;.y, sostcnga.,,t, 
l a Rei i ia Isabel U y á su Gobierno, iCflntra esta j i n a u * , ! 
dita agres ión . :.' .- .;;: . -:• : . . . i . ! .-, , 

Marcado tiene S. M . el camino que para.sereejan-* > 
tes casos le señala el ejemplo de m ü c h o s . predecesoreí t i , 
suyos, que sin menoscabo de su Rel ig ión .y de su piedaí,;;. 
han sabido atajar cpn mano firme y . ¡ resuel la estas . d e » , ! 
mas ías de los Pont í f i ces romanos. , .Al . verse reconvenid', 
do el Rey de Castilla. J u a n el I I por la pr is ión de « ia^ 
Prelado, c o n t e s t ó : «que á todo Obispo.que fuese re.voÍ-4 -
•vedor.en sus Reinos. le har ia prender la persona, y -
l impia r í a y dob la r í a su h á b i t o para lo enviar al Santa,. 
Padre ." Ofendido Eernando e l Ca tó l i co de la comis ión 
que l levó a l Reino de N á p o l e s u n Cursor pont if ic io, 
m o s t r ó m u y descontento de que no se hubiese castigad* , 
con el ú l t i m o r igor el: a t revimiento y la insolencia d « 
aquel C u r i a l , y a m e n a z ó , si el Papa no: cedia en «11 
injusta demanda, de hacerle q u i t a r la obediencia en í o « 
Reinos de Castilla y A r a g ó n . E n las cuestiones suscitan.., 
das en t re . l a Santa Sede y los P r í n c i p e s de la Cata de , 
A u s t r i a , luego que estos se convencieron de l a - i n u t i l i 
dad de sus reverentes exposiciones á. Su Sant idad, adop-; 
taron las medidas que co r re spond ían á la dignidad im 
sus Reinos y á la conservac ión de sus derechos. Y aeguo 
la naturaleza de los casos en que. aquellas cues t ione» , 
ocur r i e ron , amenazaron unos co r t a r , y otros co r t a ron , 
en efecto la c o m u n i c a c i ó n con R o m a ; expulsaron a l . 
N u n c i o de sus Reinos, cerraron el T r i b u n a l de la Nun*-
c i a l u r a , prohibieron acudir á Roma,sino en casos espe
ciales y precisos, s egún lo e í t imase el mismo R e y , pro»-, 
hibieron t a m b i é n impet rar bulas y remi t i r , dinero par* 
e l lo , hicieron salir de aquella capital á todos; loj que: 
a l l í disfrutaban rentas de E s p a ñ a , y encargaroR p o » 
ú l t i m o á los Obispos que usasen de .sus facultades na 
t ivas , como en los casos en que estaba imposibilitado, 
el acceso á la Santa Sede. Exp ídese por . esta un b r e 
ve ó moni tor io contra el Gobierno de Parma en que. 
se atacaban las rega l ías de un Eslavo.independiente; y 
el piadoso Car lo i 111, considerando atacadas la» suyas 
y las de I w otros l ' r ínc ipM católico» en esta t e n u f i n . 
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wa arnticiosa, m i n i ó recoger el breve y lo mismo c u a 
lesquiera otros papeles, letras ó despachos de la C u r i a 
romana que pudiesen ofcndc'r á sus r e g a l í a s , inquietar 
Jas conciencias y poner en peligro, la t ranqui l idad de 
gus Reinos. Al tamente adicto al servicio de los Papas 
y favorecido altamente por ellos era el ins t i tu to de los 
J e s u í t a s , tan poderoso, tan popular. Mas tiene la des
gracia de ponerse en con t rad icc ión con la seguridad del 
Estado, y el mismo religioso Monarca le suprime en sus 
Reinos, expulsa á sus ind iv iduos , ocupa sus t e m p o r a l i 
dades reservando en s í mismo las causas urgentes de es-
la vigorosa disposición , y sin consultarla previamente n i 
contar con el asenso de la Corte romana. Supé r f luo se
r ia amontonar mas ejemplos: de todos r e s u l t a r í a lo m i s 
mo que de los que van expresados, y es que los Reyes 
de E s p a ñ a , aun los mas piadosos, no se han dejado sub
yugar por estas pretensiones de la Santa Sede, y l ian 
defendido sus rega l ías en las cosas temporales de la Ig le
sia con un t e són y u n vigor que debe servir de norma á 
sus sucesores. 

L a Reina D o ñ a Isabel I I tiene los mismos derechos, 
y su Gobierno actual está resuelto á defenderlos con no 
menor e n e r g í a . Y una vez que el Sumo P o n t í f i c e , n e 
gándose como P r í n c i p e á reconocer á S. M . l eg í t ima su-
cesora en el Trono de sus mayores, se niega t a m b i é n , en 
calidad de Padre espir i tual de los fieles á remediar las 
necesidades de la Iglesia de E s p a ñ a ; y ñ o contento con 
esta prolongada resistencia alza de repente la voz en su 
consistorio para atacar la autor idad suprema del E s t a 
do , anular sus disposiciones y erigirse en superior de 
quien en esta parte no le reconoce, n i aun como igual , 
él mismo es quien levanta un m u r o de sepa rac ión entre 
las dos cortes que cierra por ahora la puerta á toda r e 
l ac ión amistosa, á toda especie de t r a n s a c c i ó n . E n suma, 
la violenta a locución del Santo Padre no puede cons i 
derarse sino como una dec la rac ión de guerra contra la 
Re ina Isabel I I , contra la seguridad p ú b l i c a y contra la 
Cons t i t uc ión del Estado. Es en realidad un manifiesto 
en favor del vencido y expulsado Pretendiente , y ,una 
provocac ión escandalosa de cisma, de discordia, de des
orden y de r e b e l i ó n . . N o puede ya por lo mismo el (¿o-
k ierno de S. M . sin mengua de lealtad y de su honor 
guarc&r silencio sobre tan enorme atentado, n i dejar de 
emplear para contenerle todos los medios justos que po 
nen en su mano la r a z ó n , la conveniencia, la disciplina 
de la Iglesia, y el poder de una N a c i ó n grande y noble, 
tan indignamente agraviada. 

M a d r i d 3o de Ju l i o de 1 8 4 i . = C o m o M i n i s t r o de 
Gracia y Jus t ic ia , J o s é Alonso. 

De ó r d e n de S. A . el Regente del R e i n o , comuni
cada por el Sr . M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n de la P e 
n í n s u l a , lo remi to á V . S. para que obre los efectos 
oportunos en esa dependencia." 

T comiderandu del mayor infer ís á la causa nacional 
él contenirlo de los precrdenles documentos, me apresuro á 
darles publicúlad por medio del Bolelin oficial de la prorin-
c/a, con encargo especial á todos los Alcaldes constituciona
les y pedáneos de quo tan luego como reciban el correspon
diente ejemplar dispongan su lectura por público pregón con 
IflJ solemnidades de costumbre, dándome puntual aviso de 
haberla- verificado. La verdad de los hechos que ahora se 
réoelan respecta á la conducta seguida por la corle de Ro-
tna con la nuestra desde que feliuntrUe principió el Reina-* 

Z j »> 
do de la augutta Isabel, h a r á desvanecer todas las ilusio^ 
ríes, todas las preocupaciones y escrúpulos; y la enérgica 
decisión y dignidad del Gobierno en este como en tíidos li>s. 
demás asuntos que d i r ige , tonfundi rá ú los malévolos, tí las 
viles incitadores del desorden, que inútilmente pretenden 
restablecer el funesto sistema de la arbitrariedad y despo
tismo en una Nación que á costa de admirables sacrificios 
rompió las cadenas de la esclavitud, y acaba de conquistar 
su libertad á despecho de ¡os tiranos. León i 8 de Agosto 
de i i i i . i . ~ E l Intendente, Gefe político interino, Joaquit^ 
X L Izquierdo.-r^Pedro Celestino Arguelles, Secretario, 

Gohierno político de la Provincia, 

i * S e c c i ó n . = N ú m . 898. 

t a Comisión creada para la formación de Bancos na
cionales agr ícolas don fecha 31 de Jul io ú l t i m o me tras-
in i te la alocución siguiente. 

« E n t r e las muchas instituciones filantrópicas que des
de tiempos remotos han sido creadas en E s p a ñ a , sirvien
do de modelo á Jas d e m á s naciones, se distingue la da 
los Pt ís i tos , por la estension que h a b í a n tomado, los i n 
mensos beneficios que hicieron i la clase labradora, los 
auxilios cuantiosos que prestaron en las e'pocas mas cala
mitosas de nuestra historia y , mas que todoj por el p r i n 
cipio eminentemente social y protector que representan. 
E n efecto, reflesionando sobre su p r imi t i vo objeto, de 
auxi l iar con anticipaciones oportunas de granos y d ine
ro", i las familias labradoras, por medio de un depo'sito 
formado por ellas mismas, admira ciertamente el hal lar , 
desde t iempo inmemor i a l , arraigado en l i s p rác t icas del 
pueblo e s p a ñ o l , el principio fecundo de la asociac ión 
unido a l sentimiento de la caridad crist iana, cuando n i 
la economía pol í t ica y menos la economía social , eran 
conocidas. 

Deseosa la Regencia de sacar todo e l partido posible 
de-la existencia de este p r inc ip io , que con razón es con
siderado en el dia como el elemento regenerador de laa 
naciones, se ha propuesto mejorar la ins t i tuc ión de l o i 
Po'sitos, estendiendo la wfera de sus beneficios, f e r t i l i -
«ando sus capitales por medio del c r é d i t o , y constru- ' 
yendo, en f i n , sobre sus antiguas y nacionales bases, en
sanchadas y reforzadas con los nuevos cimientos de l a 
ciencia social, un sistema completo de bancos ag r í co l a s , 
cuyos socorros se es tenderán á todas las clases ag r i cu l -
toras, en cuantas circunstancias puedan hallarse, sea por 
efecto de escasez ó falta de ci rculación de capitales, ó ' 
por el de calamidades pdblicas ó particulares. 

L a Comisión creada por el Gobierno para examinar 
y resolver este vasto problema, se halla autorizada, poe 
el a r t í cu lo a? de la c i rcular de 7 de M a y o ú l t i m o , pa
ra pedir á los pueblos varias noticias destinadas á hacer 
mas ú t i l y beneficiosa i los mismos, la nueva ins t i tuc ión 
de Bancos agr íco las . Ta l es el objeto'del interrogatorio y 
de los estados que.se circulan con el fía de conocer l a 
s i tuación actual de los Pós i tos , y las anticipaciones con
siderables que tienen hechas al Gobierno y i los p a r t i 
culares. Aunque la Comisión desconfia de hallar medios 
para resarcir á sus fondos de tan cuantiosos desembolso»^ 
las noticias que solicita la se rv i rán para combinar ua 
sistema de medidas regeneradoras del capital p r imi t ivo ' ' 
ú de otro equivalente, y para fundar la propuesta del ' 
pe rdón de lo» crédi tos que dichos fondos tuviesen contra 
los pueblos, en compensac ión de los mayores que tienen 
estos á su favor. La Comisión está convencida de la ne
cesidad de este acto de jus t ic ia , pues sabe qua los c r é 
ditos de los pueblos contra el Gobierno, por el ubiuo 
frecuente que este ba hecho de los fondos de Pósi tos , 
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W5n mucho mas considerabieJ qu* ju» d í u d a ? . por t i 
«b.'Jio tstnbieii de d M i i u c r i o s p a t a abras Incales; y sa 
coa^Jace en « s e g u r a r que un (io/ivenciniienío igual i i ic-
t a r á las provideanias sucesivas del Regente del Reico, 
porque esie ha reconocido el t a m a ñ o y el influjo respec-
itivo de ambos abusos, nacidos de una tnísuis CJÍUM, i m -
jjeriosa las mas vex.es, pero sn mauera *lgont i i<6!lieDibIe 
es buenos principios de gobierno. Por l í l l i m o , t a m b i é n 
se ha enterado de como la admin i s t r ac ión misma de los 
fondos de Pósi tos se ha ido viciando sucesivamente, po r 
efecto de abusos ea las autoridades locales, que no a l -
eansaba & repr imi r la superior, de errores en nuestra or-
gantzacion administrat iva, y de la» influencias locales de 
pasiones individuales. 

Siendo ya t iempo de que tantos vicios desaparezcan 
y que loa pueblos reciban de la ins t i tuc ión de los P ó s i -
50», roovenienteniente corregida y mejorada, todos l o i 
b tne f i c io i que puede prestar, el Regente se propone des
t r u i r cuanto la ha perjudicado, y respetar los fondos que 
suvieie ó M la destinen; sin que j a m á s n i por autoridad 
a lguna , puedan ser d is t ra ídos de su fundamental objeto. 

Para impedir que el transcurso de los tiempos y la 
na tu ra l tendencia i los abusos, puedan introducirlos en 
Ja nueva ins t i tuc ión de los Bancos a g r í c o l a s , el Gobier
no te r e se rva rá la i n t e rvenc ión necesaria y conveniente, 
justiciera y protectora i la vez, que en la dirección ds 
ío» intereses generales del pais y en el fomento de la 
.prosperided p ú b l i c a le corresponde. 

Por este medio consegu i rá dar i la nueva ins t i tuc ión 
un impulso favorable para los verdaderos intereses de los 
pueblos , protegerlos contra la parcialidad de personas 
io i luyentes . impedir los abusos i que da origen un ma l 
i lustrado celo l e ta l , y reforzar con sábias g a r a n t í a s , en 
favor de la propiedad t e r r i t o r i a l , el crédi to que urgen-
seoiente reclama. 

d ILa Comis ión convencida de que el éxito de estevas-
so proyecto, d e p e n d e r á no solo de l respeto del mismo 
Gqbicrno al capital de los Bancos, sino t a m b i é n de la 
prptecdon especial que Ies dispense, expnerándolos de 
toda traba, ó gravamen que pueda perjudicar i su i n 
cremento ó al curso de sus operaciones, se propone dar 
á los pueblos una prueba p rác t i ca de estos principios, 
sometiendo m u y pronto i la consideración del Min is te 
r i o , , para que este lo ofrezca á la de l iberac ión de las 
Cdrtes, un proyecto de Ley sobre la supres ión del con
t ingente de tres maravedises por fanega y peso fuerte, 
que los fondos de Pósi tos pagan en la actualidad para el 
lostenimiento de sus oficinas en la Cdrte. La Comis ión 
puede asegurar t a m b i é n , que esta medida se rá precur
sora de otras mas importantes, que en ana log ía con los 
pr incipios liberales del Regente, deben conci l iar /e 'e l 
aprecio y la confiansa de los pueblos." 

Y á fin de llevar á cabo los ñ lan t rdp icos deseos de la 
C o m i s i ó n , consecuente con lo ordenado en la prevenc ión 
a? de la Real drden de 7 de M a y o ú l t imo inserta en el 
Bo le t í n oficial n i í ipero 41 a r t í cu lo 333, es adjunto el i n 
terrogatorio formulado por la misma , para que , con pre
sencia de las noticias, y d e m á s documentos que al efec
to previne tuviesen preparados, .llenen sus respuestas con 
prec i s ión y c l a r idad , observando las instrucciones s i 
guientes. 

1? Las contestaciones se e s t a m p a r á n a l frente de las 
preguntas en el hueco numerado respectivo sin pasar 
de é! . 

3? Los pueblos que no tuvieren que contestar á las 
preguntas, desde la 1? i la 5? ambas inc lus ive , y des
de la 9? i la 34 t a m b i é n inc lus ive , ú otras, lo ve r i f i 
c a r á n negativamente ó dejándolas en blanco. 

3? La fecha y firmas se e s t a m p a r á n al final del mis
m o interrogatorio, y en el CMO de teuer quo hacer a l -

IMjeKÜNTA D E 

g u m psplkacion por n o l i , se un i rá sn pliego de pap?.! 
comuu. 

4': Los Alcaldes constitucionales de los pueblos ra-
hrz i s de A y u n t a m i e n t o , tan pronto como reciban est"» 
Boletines, pasarán á los pedáneos de su comprens ión !n» 
ejemplares que les corresponden, adv i r t i éudo les que al 
t é r m i n o preciso de 15 dias les devuelvan contestados los 
interrogatorios. 

5? Los mismos Alcaldes constitucionales c a b é i s da 
Ayunta /u iea ta , av i s a r án á este Gobierno po l í t i co , á cor- . 
reo visto el recibo de los ejemplares de este Bolet ip £ 
in ter rogator io , marcando el dia en que los entregan á 
los d e m á s pueblos. 

.6? A los 3.5 dias de su recibo, y diez después ds 
haber recogido los que les h a b r á n devuelto dichos pue
b los , reunidos con el de la cabeza del A y u n t a m i e n t o , 
les d i r i g i r á n originales i este Gobierno polí t ico. 

Los Alcaldes constitucionales y pedáneos de lo» pue
blos de esta Provinc ia , no dudo c u m p l i r á n al t é r m i n o 
prefijado con cuanto les dejo prevenido, ev i t ándoo ia el 
disgusto de acordar providencias de r igor contra los m o 
rosos en un asunto de tanto in te rés para la clase agrí
cola. León a i de Agosto de 1841. — £ 1 Intendente O . 
P . I . , Joaquin H . Izquierdo. 

Gobie rno p o l í t i c o de l a P r o v i n c i a . 

a.1 Secc ión .=Núni . Sgg. 
Se encarga á las jus t ic ias de esta provincia ta niet» 
activa persecución ú tos malhechores y personas sospt~ 

chusas que se presenten en sus respectivos dis t r i tos . 
N o sieudo posible permit i r el escándalo p i íb l ico qua 

de un tiempo á esta parte se nota de que partidas insig» 
nificantes de malhechores que por lo general solo * • 
componen de dos d tres sugetos, anden vagueando por 
diversos puntos de esta provincia robando y cometiendo 
toda clase de escesos, en mengua de los mismos pue
blos , y por la indiferencia que las justicias miran el de
ber en que se hallan de vigi lar constantemente por 
conservación del orden púb l i co y seguridad i n d i v i d u a l 
de todos sus moradores, me veo en la precisión de r e 
cordar seriamente á todos los alcaldes constitucionales y 
pedáneos las obligaciones que les impone la ley de 3 da 
Febrero de 1823, y demás ordenes vigentes Para s u . 
puntual observancia es tab lecerán y sos tendrán por í í 
mismos y por medio de sugetos de su confianza la ma« 
escrupulosa vigilancia sobre cuantas personas transiten . 
por sus pueblos, averiguando si llevan el correspondien
te pasaporte, y deteniendo y conduciendo á este Gobierno 
polí t ico al que se hallase sin éi o se le juzgase por cualquier _ 
otro motivo sospechoso, á fin de determinar lo mas con. 
veniente. P e r s e g u i r á n las mismas autoridades con 1» m a 
y o r actividad á los malhechores que se presenten, comu
nicándose y poniéndose al efecto de acuerdo con !«s d« 
los pueblos l imí t ro fes , auxiliadas todas de la M i l i c i a na
cional y d e m á s vecinos armados, según se previene en 
el a r t í cu lo 198 de la citada l e y ; y me d a r á n inmedia
tamente parte de cuantos sucesos tengan lugar y medi
das adoptadas para su remedio; en la inteligencia da 
que asi como estoy decidido i emplear todos los medio* 
que incumban á m i autoridad para proteger á los pne-. 
blos, ex ig i ré la mas estrecha responsabilidad á quien, 
corresponda de los daños que resulten de su abandono 
en esta in te resan t í s ima parte del servicio púb l i co . T o 
dos los referidos alcaldes de esta provincia me pa r t i c i 
p a r á n por el correo inmediato al recibo de este Bo le t ín 
quedar enterados de lo prevenido en la presente circular, 
y dispuestos á prestarle su mas exacto y p u n t u a l cura-, 
pl imien to . León 19 de Agosto de 1041. =:Í08tjuin H», 
Izquierdo. 
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